
Ejecutivo Singular Rdo. 2022-00876 
 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, tres de febrero de dos mil veintitrés 
 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante MARÍA EUGENIA ARBOLEDA 

VALENCIA 

Demandado FLOR MARINA MARQUINEZ MORENO 

Radicado 05001 40 03 028 2022-0087600 

Instancia Primera  

Providencia Requiere previo desistimiento tácito 

 

Mediante auto del 15 de noviembre de 2022, se autorizó a la parte demandante 

para que procediera con la notificación personal o por aviso de FLOR  MARINA  

MARQUINEZ  MORENO, y de conformidad a la normatividad vigente allí citada  

 

A la fecha la parte actora no se ha procedido de la forma indicada en el párrafo 

anterior para la continuidad del trámite. 

 

En aplicación del artículo 317 del C.G.P., deberá darse cumplimiento a lo indicado 

anteriormente en el párrafo primero, en el término de treinta (30) días contados a 

partir del día siguiente a la fecha de la notificación por estados del presente auto. 

 

Si en dicho término no se da cumplimiento a lo ordenado, se procederá a la 

terminación  del proceso por Desistimiento Tácito. 

 

NOTIFÍQUESE, 

10. 
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